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Radicado 05001 31 10 001 2019 - 00572  

 

 

Con el control de legalidad que el Juez de manera  permanente 

debe realizar al interior del proceso, en los términos del artículo 

132 del CGP, se observa que falta el registro civil de nacimiento 

de la niña, por lo tanto se requiere a la parte demandante para 

que lo aporte a la mayor brevedad para lo cual se le concede el 

término de dos (2) días, en tanto, es requerido para llevar a cabo 

la audiencia del próximo 22 de octubre de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE  
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